[image: ][image: ]

INSTRUCTIVO PARA SOLICITUD DE BENEFICIOS
2026

[image: icono-información-general-blanco-azul - Maria Cano]INFORMACIÓN GENERAL
	· Las solicitudes se pueden realizar de manera presencial directamente en la Unidad de Bienestar o de manera virtual, a excepción de las bonificaciones médicas,  al correo bienestar@slepatacama.cl
· Los Beneficios se pagarán a la persona afiliada, directamente en la cuenta bancaria registrada en la base de datos del servicio de Bienestar, es responsabilidad de la persona afiliada mantener actualizada la información. 
· Los beneficios podrán ser solicitados por las personas afiliadas que tengan al menos 6 meses de afiliación permanente al Bienestar, en un plazo máximo de 6 meses luego de ocurrido el evento que lo genera, contra presentación del documento original que corresponda.





[image: Página para colorear aislada de forma cúbica de regreso a la escuela |  Vector Premium]BONO ESCOLAR 2026                                       $130.000 p/p
	· Los afiliados (as) podrán solicitar el subsidio de escolaridad anual (una vez al año) en beneficio del titular y/o sus cargas familiares reconocidas., para ello debe considerar:
· Presentar el “Formulario De Solicitud De Bono Escolar”, completo.
· Plazo de solicitud: 31 de mayo, 2026
· Fecha pago: junio 2026
· Adjuntar certificado de matrícula o alumno regular año 2026, máximo 6 meses desde su emisión

ANTECEDENTES IMPORTANTES
• Se bonificarán carreras con duración mínima de 1 año lectivo.
• No se bonificarán nivelaciones de estudios, capacitaciones laborales, preuniversitarios ni similares
• No se bonificarán diplomados, magíster ni doctorados.
• Las cargas familiares deben estar registradas, vigentes en la institución y actualizadas en
la Base de Datos del Servicio de Bienestar
• El beneficio se otorgará una sola vez al año por cada beneficiaria/o.
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	[image: Fotos de Dibujo anillo boda lapiz - Descarga fotos gratis de gran calidad |  Freepik]BONO MATRIMONIO/UNION CIVIL        $50.000
· Presentar “Formulario de Solicitud de Beneficios Asistenciales” completo
· Deberá adjuntar el Certificado de Matrimonio o de Acuerdo de Unión Civil correspondiente.
· En caso de que los contrayentes sean afiliados/as al Servicio de Bienestar, se pagará a ambos afiliados/as.
BONO FALLECIMIENTO                               $50.000
· Presentar “Formulario de Solicitud de Beneficios Asistenciales” completo
· Corresponde realizar la solicitud en caso de fallecimiento del afiliado/a, de su cónyuge, del conviviente civil o de alguna de sus cargas familiares legalmente reconocidas o el fallecimiento de un hijo/a recién nacido, incluido el mortinato a partir del quinto mes de    gestación.
· Adjuntar Certificado de defunción. 

BONO NACIMIENTO /ADOPCIÓN            $50.000
· Presentar “Formulario de Solicitud de Beneficios Asistenciales” completo
· Adjuntar sentencia judicial o certificado de nacimiento, según corresponda, a la adopción o nacimiento de un hijo o hija.
· Si ambos padres son personas afiliadas al Servicio de Bienestar, cada uno tendrá derecho al beneficio en forma independiente.
· En caso de adopciones o nacimientos múltiples, se otorgarán tantas ayudas como hijas e hijos corresponda.
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	· Es un bono económico, anual, de reconocimiento a todos los afiliados(as) al Servicio de Bienestar, el cual se entregará de manera automática, a quienes tengan calidad de afiliados(as) por al menos 6 meses continuos con fecha de corte al 31 de marzo, del año t.
· No requiere solicitud ni postulación.
· [bookmark: _GoBack]Fecha pago: 30 de abril, 2026
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	Las personas, con al menos un mes de afiliación, podrán solicitar Bonificaciones de gastos Médicos considerando los siguientes puntos: 
· Puede realizar solicitud durante todo el año. 
· Debe presentar “formulario de solicitud de bonificación de gastos médicos”, con toda la información.
· Adjuntar ordenes, bonos, boletas, etc. Exclusivamente en formato original.
· No se ingresará solicitudes de bonificación de gastos médicos de manera virtual, toda entrega debe ser en formato físico, con documentos originales. 
· La vigencia de los documentos es de 6 meses a contar de la fecha de emisión.  
· Se realizará cálculo del monto a bonificar, según tabla de bonificaciones médicas 2026.
· El pago se realizará directamente a la cuenta bancaria registrada en la base de datos del Servicio de Bienestar entre los días 10 y 20 del mes siguiente al ingreso de la solicitud. 












TABLA DE BONIFICACIONES MÉDICAS

	
BENEFICIO MÉDICO
	TOPE ANUAL POR GRUPO FAMILIAR
	PORCENTAJE A BONIFICAR POR CADA PRESTACIÓN
2026

	· Consultas médicas
· consulta médica domiciliaria,
· interconsulta y junta médica.

	30 UF
	

                  37,5%

	· Intervención quirúrgica
· atención de anestesista y arsenalera.
	30 UF
	       
                   45%

	Hospitalizaciones
Día cama /Tope 30 días

	30 UF
	
22,5%

	Exámenes de Laboratorio
Incluye domicilio.
· Radiodiagnósticos
· Hostopatológicos
· Y especializados de carácter médico.

	30 UF
	

22,5%

	Atención Odontológica
· Consultas
· Obturaciones
· RX dentales
· Exodoncia
· Endodoncia
· Peridoncia
· Prótesis
· Coronas
· Destartraje
	30 UF
	




30%

	Medicamentos
	30 UF
	15%

	Implantes
(prótesis- órtesis)
	                   30 UF
	15%

	Marcapasos
	30 UF
	37,5%

	Tratamientos médicos especializados
	30 UF
	15%

	Consulta y tratamientos especializados para la recuperación de la salud, efectuados por personal profesional y/o técnico autorizado de colaboración médica.
	
                   30 UF
	
          15%

	Adquisición de: 
· anteojos
· lentes de contacto
· audífonos
aparatos ortopédicos.
	

30 UF
	

37,5%

	· Atención de urgencia
· primeros auxilios 
enfermería
	
                   30 UF
	
15%

	· Atención obstétrica
	30 UF
	30%

	· Traslado de enfermos (ambulancia o vehiculo sanitario)
	30 UF
	30%

	Insumos necesarios para:
· Intervenciones quirúrgicas
· Exámenes de laboratorio
· Implantes
· Marcapasos
· Tratamientos especializados
· Atención de urgencia, primeros auxilios, enfermería
· Tratamientos especializados para la recuperación de la salud. 
	



30 UF
	



30%
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